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INFORME DE LA REUNION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2.009 MANTENIDA CON EL DECANO DEL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE ALCALA DE HENARES Y LOS INTEGRANTES DE LA COMISION CONVOCADA PARA MEJORAR EL FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO

Sobre la base de la anterior reunión cuyo objeto es formular un llamado “ Reglamento de funcionamiento interno”, para después de confeccionado someterlo a su aprobación por la Junta de Gobierno y posteriormente a todos los colegiados, se han plantado las bases sobre criterios y procedimiento que ha de regir en materia de elección y contratación mercantil de colaboradores en las distintas Comisiones existentes, alcanzándose acuerdos sobre los criterios que han de regir, así:

· El contrato de colaboración se llevará a cabo mediante un contrato de arrendamiento de servicios por un año prorrogable hasta un máximo de 4 años, transcurrido el cual, las plazas han de volver a ofertarse, y cuyo objeto será la prestación de servicios durante 4 horas semanales.

· Para poder acceder se requerirá un plazo mínimo de antigüedad como Letrado ejerciente, así:

a) Para la Comisión de Deontología, 10 años.

b) Para la Comisión de Honorarios, 7 años.

c) Para la Comisión del Turno de Oficio, 5 años.

d) Para la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, 5 años.

· En los criterios para la elección se requerirá:

a) Para formar parte de la Comisión del Turno de Oficio se considerará como mérito especial estar en el Turno de Oficio.

b) No tener sanción disciplinaria.

c) Superar una prueba de tipo test.

d) Entrevista personal con aportación de currículum, donde se tendrá en cuenta la experiencia profesional en relación con la materia
· El Tribunal calificador se compondrá de 5 miembros, 2 de la Junta de Gobierno, 1 de la Comisión saliente que no se vuelva a presentar y 2 colegiados elegidos por sorteo con más de 10 años de ejercicio profesional, siendo causas de incompatibilidad para formar parte del Tribunal el tratarse de compañeros que formen parte del mismo despacho o familiares.

En Alcalá de Henares a 26 de Junio de 2.009.
